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MEMORIA  CONSTRUCTIVA  PARTICULAR  
 

 OBRA ESCUELA Nº 74 – Sarandí del Yí 
 
1. GENERALIDADES 
 

La presente Memoria refiere al acondicionamiento a realizarse en el predio ubicado en 
Bvar. Pereira esq. Rivera, Localidad de Sarandí del Yí, departamento de Durazno,  tel: 
436 79896. 
 
Esta Memoria Constructiva Particular (MCP) complementa la información expresada 
en planos, planillas, detalles y memoria constructiva general. 
Las tareas previstas en esta memoria se deberán desarrollar en un  todo de acuerdo 
con la dirección de obras del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (P. A. 
E. P. U.). 
 
La obra consiste en: 
 

• Demolición parcial de muro de acceso y realización de refuerzo. 
 

 
 
Es además complementaria de todas las especificaciones referentes a los materiales y 
procedimientos constructivos de la Memoria Constructiva General de ANEP y la 
Memoria Constructiva General del MTOP siempre y cuando no contradigan lo 
expresado en los presentes recaudos. En caso de existir contradicción se estará a lo 
que resuelva la Dirección de Obra. 
 
Notas:  
 
Los trabajos serán realizados con la escuela en funcionamiento. 
 
Se coordinará con la Dirección de la Escuela la forma de ingreso/ salida del 
local. 
 
Los trabajos que tengan interferencia en el funcionamiento del centro educativo 
serán realizados fuera del horario escolar  o fines de semana. 
 
Se entiende por interferencias: corte de agua, de energía eléctrica, trabajos que 
imposibiliten un funcionamiento adecuado de la cocina y baños, trabajos 
riesgosos, ruido que genere interferencias con el dictado de clases, etc. 
 
Recomposición de pavimentos, paramentos verticales, revoques y pintura: serán 
recompuestos cuando sean afectados por los trabajos a realizarse. En todos los 
casos se recompondrán por materiales de iguales características a las 
existentes. 
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Demoliciones y retiros.- 
Los retiros y demoliciones se deberán realizar preservando la integridad de los 
elementos adyacentes que se mantengan. 
El contratista deberá hacerse cargo del retiro de los escombros resultantes de la 
demolición dentro de un plazo no mayor a 72 horas, comunicarlo a la Dirección de 
Obra con 24 horas de anticipación  y en otras situaciones de tiempo lo deberá 
coordinar con la Dirección de Obras del PAEPU 
Para todas las demoliciones y retiros de materiales se deberán seguir los 
procedimientos determinados por la Memoria General de ANEP., Memoria General de 
MTOP así como las disposiciones vigentes en cuanto a seguridad en obras (MTSS, 
IMR y BSE). 
 
 
Acceso y obras complementarias.- El acceso a las obras se coordinará con la 
Dirección de Obras y con la Coordinación de Obras del Proyecto de Apoyo a   la 
Escuela Pública Uruguaya (P. A. E. P. U.). En particular de realizarse las mismas en 
época de funcionamiento de la escuela, se deberá extremar los cuidados para no 
afectar los locales habilitados, especialmente las obras complementarias que se deban 
realizar para el control de los niños, asegurando la inaccesibilidad de los mismos a la 
obra, siendo responsable el Contratista de todo hecho que pudiere ocurrir en tanto 
signifique omisión del cumplimiento de las normas. 
 
Advertencia general.- El Contratista es responsable del cumplimiento de las leyes 

que rigen para todas las construcciones y de todo lo que prescriben las ordenanzas 
municipales, UTE, OSE, ANTEL, etc. 
Corren por exclusiva cuenta del contratista, todos los impuestos, derechos, 
conexiones, tasas, etc. con que las leyes y reglamentos gravan a la obra pública, así 
como el mantenimiento y reposición de las instalaciones exteriores de los servicios 
públicos, en cuanto estos servicios generales pasen por el frente de la obra a 
construirse. 
Para aquellas situaciones que signifiquen modificaciones de los recaudos gráficos y 
una vez que los mismos fueran autorizados, el contratista deberá actualizar los 
mismos dejando constancia de ello a través de envío de copia de dichas 
modificaciones a la Dirección de Obra, por duplicado. 
 
 

1.1. DISPOSICIONES GENERALES DE MITIGACIÓN DE RIESGO AMBIENTAL. 
 

1.1.1. Afectaciones a terceros. 
Se tendrá especial cuidado de no afectar a terceros (individuos o comunidades). 

• En caso de construcciones transitorias se deberá avisar a los afectados se 
tomaran las medidas seguridad para cada caso. 

• Se avisará en tiempo y forma la duración de las afectaciones y se solicitarán los 
permisos correspondientes. 

• Se retiraran de obra todos los desechos de construcción y se tratara de evitar la 
producción de polvo y ruidos molestos. 

• Se seguirán las disposiciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y del 
Banco de Seguro del Estado. 

 

1.1.2. Materiales (no tóxico). 
Se usarán materiales inocuos o neutros en especial los derivados de procesos 
tradicionales regularmente verificados (ejemplo: ladrillos). 

• No se usarán: pinturas tóxicas, fibrocemento, aceites pesados y solventes. 
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1.1.3. Seguridad. 
En el proceso de construcción se cumplirá lo dispuesto por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social tomando y planificando las medidas con técnicos Prevencionistas de 
acuerdo al M T. S. y S. Y el Banco de Seguros. 
 

1.2. DISPOSICIONES PARA EL MONITOREO. 
 

Materiales tóxicos. 
Inspecciones y análisis en laboratorios especializados. 

Seguridad. Medidas de seguridad.  
Difusión- colocación de vallas, carteles, etc. 
 
Dadas las particularidades de cada obra, el contratista deberá presentar un 

plan de previsión de accidentes a terceros en acuerdo a las medidas que establecen 
los organismos competentes. 

 
 

1.3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS.  
Las obras comprenden el suministro de la mano de obra, materiales y equipamiento 
necesarios para completar todos los trabajos indicados en planos adjuntos, incluyendo 
todos los detalles y trabajos que sin estar concretamente especificados en los 
recaudos, sean de rigor para dar correcta terminación y una construcción esmerada, 
en un todo de acuerdo a las normas del arte del buen construir. 
Se deberá levantar, mantener y remover un sistema provisorio de cercos y vallados 
apropiados y aprobados por la Dirección de obra para circular por las áreas de trabajo. 
El contratista será plenamente responsable de la adecuada estabilidad y 
seguridad de las obras y los métodos constructivos. 

 
1.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.- 

En las especificaciones  se hace referencia a marcas de fábrica, número de catálogo y 
tipo de equipos, elementos, productos y materiales de un determinado fabricante. Se 
establece que serán también aceptables ofertas de equipos, artículos o materiales 
alternativos que tengan características similares, presten igual servicio y sean de igual 
o superior calidad a la establecida en dichas especificaciones, debidamente 
demostradas por el oferente y aceptadas por la Dirección de Obras, que a los efectos 
de comprobar el  nivel de calidad y performance de los equipos, artículos o materiales 
alternativos, la Dirección de Obras designará técnicos que emitirán los informes 
correspondientes resolviéndose en definitiva la admisión o no de los mismos, en base 
a dichos dictámenes. 
 

1.5. ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.  
El contratista será responsable de la organización general de la obra, de la oportuna 
iniciación de los trabajos y de la realización de los mismos en plazos tales que no 
produzcan interferencias. Se deberá determinar con claridad las diferentes zonas de 
trabajo incluyéndose la planificación de obradores, la organización de todas las 
construcciones provisorias y depósitos de materiales los que deberán ser sometidos a 
la aprobación de la Dirección de Obra del P.A.E.P.U. (Proyecto de Apoyo a la Escuela 
Pública Uruguaya). 

1.1.1. Lluvias.  
El Contratista deberá tomar las precauciones y medidas necesarias para evitar que las 
aguas pluviales puedan perjudicar las obras existentes y los trabajos realizados y/o a 
realizar. 
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1.1.2. Limpieza de obra periódica.  
El Contratista estará obligado a mantener los distintos lugares de trabajo (obra, 
depósito, etc.) y la obra en construcción, en adecuadas condiciones de higiene. Los 
locales sanitarios deberán estar permanentemente limpios y desinfectados, teniendo 
que asegurar el correcto y permanente funcionamiento de todas sus instalaciones. 

1.1.3. Prevención de accidentes de trabajo.  
Durante los trabajos de construcción el Contratista estará obligado a velar por la 
seguridad de los obreros y demás personal, tanto en el interior como en el exterior y 
en la vecindad inmediata. 
Se deberá cumplir las leyes, ordenanzas y reglamentos del Banco de Seguros del 
Estado y el MTSS sobre prevención de accidentes de trabajo y bajo la responsabilidad 
del técnico Prevencionista dispuesto por el Contratista. 
Plan de seguridad. En el inicio de la obra se deberá presentar un plan de seguridad 
firmado por el Prevencionista y al cual se ceñirá la empresa. 

1.1.4. Materiales a utilizar. 
El contratista deberá emplear materiales de primera calidad los cuales deberán  
cumplir con las normas UNIT correspondientes o con las normas del país de origen. 
Para los casos de materiales alternativos a los especificados en esta memoria se 
deberá presentar las normas que certifiquen la calidad del mismo o las aprobaciones 
ante los organismos del Estado (para aquellas normas que no estén en idioma español 
el contratista deberá presentar su traducción certificadas por traductor público). 
Los materiales no aprobados se deberán retirar de la obra antes de las 24 horas de 
realizadas las observaciones. 

 
 

1.6. PERSONAL TÉCNICO Y MANO DE OBRA.  
 

1.6.1 Personal obrero.  
El Contratista asegurará permanentemente el empleo en todos los casos y para cada 
uno de los trabajos, mano de obra seleccionada, experta en cada uno de los oficios 
actuando bajo las órdenes del capataz. La Dirección de Obra del Proyecto de Apoyo a 
la Escuela Pública Uruguaya ( P. A. E. P. U.). podrá ordenar el retiro de cualquier 
operario cuyo trabajo o comportamiento no se considere satisfactorio. 
 

 

 

2. IMPLANTACIÓN DE OBRA 
 

2.1. Trabajos preliminares 
 
 

2.2. Obrador 
 

2.2.1 Cercado de obra 
 
 
Al iniciar los trabajos el contratista colocará un vallado que delimite claramente el área 
de trabajo e impida el pasaje del personal ajeno a la obra al área de trabajo. 
El vallado deberá delimitar claramente el área de obra, como también el área de 
acceso de materiales, construcciones auxiliares y demás componente del obrador.  
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2.2.2 Construcciones auxiliares 
Las construcciones auxiliares, oficinas, servicios higiénicos, vestuarios, etc., deberán 
entenderse en absoluta independencia del resto del predio escolar no generando 
ninguna agresión ambiental (basura,  efluentes, desperdicios orgánicos, etc.) 
 
 
Se podrá utilizar el baño de auxiliares. El mismo debe mantenerse en impecables 
condiciones de higiene. 
 
 

2.2.3 Acopio de materiales 
El obrador de materiales será ubicado en acuerdo con el plan general de Organización 
de la Obra o en sus efectos con la Dirección de Obra, previendo el mantenimiento de 
las condiciones preexistentes del lugar (árboles, arbustos, bancos, etc.) 
 
Se deberá prever instalaciones provisorias para el acopio de materiales.  
 
 
En ningún caso, en caso de robo de materiales será responsabilidad de la 
Institución Educativa. 
 
 
 
 

 

Notas: 
• Todos los trabajos descriptos se verificarán en sitio, por lo que las 

Empresas deberán concurrir al local antes de presupuestar. 
 

• Deberá tenerse en cuenta que las tareas descriptas se ejecutarán con la 
escuela en funcionamiento. 
 

• El plazo de obra  será de 4 días laborables para la construcción.  
 
 


